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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3912018 

ACTOR: MUNICIPIO DE AHUACATLÁN, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio PGRII30/2018 de Alberto Elías Beltrán, quien se ostenta como 
Subprocurador Jurídico 	y 	de 	Asuntos 	Internacionales 	de 	la 
Procuraduría General de la República. 

Anexo: 	 C) 
Copia certificada del nombramiento de Alberto Elías Beltrán como 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República, expedido el quince de noviem. - dos mil 
dieciséis por el Presidente de los Estados Unidos Mexican?) 

017435 

Documentales recibidas el diecinueve de abril del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 	al. Consti} 

Ciudad de México, a veinte de abril de/0os mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surt'n efectos legales, el oficio y el anexo 

de cuenta del Subprocurador Jur'.' y de Asuntos Internacionales de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa por ausencia del titular de la 

referida dependencia', a quie te  tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta 2, formulando el ped''nto a que sé refiere el artículo 28, párrafo 

1 Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de dos 
mil diecisiete. 
2 En términos de la documental que exhibe para tal efecto y de conformidad con los artículos siguiente: 
Artículo 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Son atribuciones indelegables 
del Procurador General de la República: ( ... ) 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; ( ... ) 
Artículo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. ( ... ) 
El Subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Artículo 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Para el 
cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la 
Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; (...) 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
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segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 111 y  II del Artícjlo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se le tiene designando delegados, señalando domicUo para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y exhiL-iendo la documental que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V4, 1  11, párrafos 

primero y segundo5, de la ley reglamentaria de la materia, así como 30 6  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términcs del articulo 

11  de la citada normativa. 

De esta forma, visto el citado pedimento y toda vez que ha transcurrido el plazo 

de cinco días hábiles concedido mediante proveído de trece de rnarzd del presente 

año, a quien se ostenta como Síndico del Municipio de Ahuacatlán, Puebla, para 

que compareciera ante la presencia judicial, en la oficina que ocupa ¡M Sección de 

1\ 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lncons 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Pino Su 

2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhté 

Postal 06065, en esta ciudad, a ratificar el contenido y firmas de su 

titucionalidad 

árez, número 

moc, Código 

escrito inicial 

   

Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 
Federal. (...) 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la Repúbli 
y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las 
horas siguientes. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

(. ..) 
IV. El Procurador General de la República. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
6  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser persor ales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán rotificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 1,111  del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá Si resolverá con base en las disposici nes del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qu€ se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexianos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedirriientos Civiles. 

la Constitución 

la importancia y 
a por cinco días, 
cuarenta y ocho 

la Constitución 
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de demanda y de desahogo de prevención, se hace efectivo el 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

tiene por no interpuesta la demanda, al tratarse de una 

irregularidad que demuestra la falta de intención de continuar con el presente medio 

de control constitucional. 

Notifíquese. Por lista, y en su residencia oficial al Municipio de Ahuacatlán,  

Puebla. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN apercibimiento contenido en el auto de referencia, parlo que se 

Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juici 

Andrés Cholula, Puebla, por conducto del MINTERSCJN, re 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto d 	de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1578  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero', y 510  de la ley r; 	ntaria de la materia, lleve a 

cabo la diliqencia de notificación por oficio .1 Municipio de Ahuacatlán, 

Puebla, en su residencia oficial, de lo ya ¡ 	-'o; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artíc os 29811 y 29912  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicaciisupletoria en términos del numeral 1 de la 

8 Artículo 157 de la Ley Orgánica d.'.er Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto o,  - las motive. 
9  Articulo 4 de la Ley RegIament:: i e las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notific e al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. [ ... ] 
° Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 

domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable d 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 300/2016 

la evidencia 

su remisión 

en términos 

del artículo 14, párrafo primero`, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en Llxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa rpisma vía. 

Controversias Coristit\icionales y de /ciones de(íncostitiicionlidad 

Subsecretaría General de Acuerdos deÁsl:e  Alto Trib(inal qie 1a fe. 

, 

'1 

Lo proveyó y firna el Ministro ínt\ruc;tor Jorge Mario Pardc Rebolledo, 

quien actúa con Letica Guzmán Miranda, )Secretaria de la Sección de Trámite de 

de la 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de abril de dos mil dieciocho, 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia 
39/2018, promovida por el Municipio de A.huacatlán, Puebla. Conste. 
GMLM 6 

dictado por el 
constitucional 

13  Artículo 14 deI Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizaos por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónica mente, en la intelig ncia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original cante ga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evider cia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel cíe su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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